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Quito, 7 de julio de 2014 

Señora 

María Helena Ortega Castro 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted, que de conformidad al contrato constitutivo de la 

compañía QUATERGY S.A. de fecha 28 de marzo del 2014, se decidió nombrarle 

PRESIDENTE de la compañía para un período estatutario de cuatro años. 

QUATERGY S,A., se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaria 
Segunda del Cantón Quito doctora Paola Delgado Loor, el 28 de marzo del 2014 e 
inscritita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 17 de junio del 2014. 

    
Secretario 'Ad hoc 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía QUATERGY S.A., para el que he sido 

nombrada en esta misma fecha y lugar. Quito, 7 de julio de 2014. 
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Maria Helena Ortega Castro 
CC.100342968-3
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
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( RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO Nx > o 
Ñ N 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

> SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE — 

26255 

10/07/2014 

9382 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

Ll NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: - ESTATUTOS DE CONSTITUCION 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/07/2014 > 

FECHA ACEPTACION: 07/07/2014 

/ | NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUATERGY S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo . Plazo 

1003429683 : ORTEGA CASTRO MARIA | PRESIDENTE , | 4 AÑOS 

HELENA —         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST:RMHf: 1911 DEL:17/06/2014 NOT:SEGUNDA DEL:28/03/20143:C.Q. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA-INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. : o a 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 
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¿e AB, MARCO LEON SANTÁMARIA - (DELEGÁDO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2014) 
der cano REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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